
Los Premios se convocan de 
acuerdo con las siguientes 
bases:
Participantes. Alumnos españoles, o con resi-
dencia en España, que hayan realizado este Más-
ter en cualquiera de las Universidades con sede 
oficial en  la Comunidad de Madrid en el curso 
2018-2019. 

Cómo participar. Se entregará una copia del 
trabajo en papel y otra en pendrive,  firmadas 
con un pseudónimo escogido por el autor y 
acompañadas de un sobre cerrado. En el exterior 
del sobre figurará solo el pseudónimo y el títu-
lo del trabajo. En el interior del sobre se incluirá 
otro sobre cerrado que contenga el pseudónimo 
y el nombre y apellidos del autor del trabajo, su 
dirección, teléfono, correo electrónico y la Uni-
versidad en la que esté matriculado. También fi-
gurará  el nombre del profesor que ha dirigido el 
TFM, así como una carta, firmada y sellada por la 
universidad, en la que figure el aval expreso del 
profesor para la presentación del trabajo. 

 Presentación de originales. La fecha límite 
de entrega será el 31 de octubre de 2019, a las 
19:00 horas. Los trabajos se enviarán al Colegio 
Oficial de Doctores y Licenciados en Filosofía y 
Letras y en Ciencias (Colegio Oficial de Docentes), 
c/ Fuencarral 101, 3.º, 28004 Madrid. También 
podrán entregarse en mano. Los trabajos debe-
rán presentarse en castellano.

Fallo del jurado. Se hará público en el mes de 
diciembre de 2019. La entrega de los premios se 
efectuará en la segunda quincena del mes de 
enero de 2020. El jurado tendrá en cuenta, sobre 
todo, el rigor académico, las fuentes utilizadas y 
las aportaciones didácticas. 

Premios. Se otorgará un primer premio de 1.000 
euros al autor del mejor trabajo y un premio de 
500 euros al profesor que lo haya dirigido; y un 
segundo premio, dotado con 600 euros, al autor 
del trabajo y un premio de 300 euros al profesor 
que lo haya dirigido. Se concederán los accésit 
que el Jurado considere oportunos. Los premia-
dos recibirán la colegiación gratuita durante un 
año. Los premios  podrán declararse desiertos. 

Publicación. Los trabajos premiados podrían ser 
publicados, previa cesión del autor al Colegio Ofi-
cial de Docentes de Madrid, en la colección Pro-
fesión Docente que edita esta corporación.

Los participantes autorizan la difusión de sus 
nombres y de las fotografías de la recogida de 
premios, tanto en redes sociales como en otros 
medios.

 Las bases del Concurso se encuentran publica-
das íntegramente en la página web del Colegio 
(www. cdlmadrid.org).

La participación en el Concurso, por sí misma, im-
plica el conocimiento y aceptación sin reservas 
del contenido de estas bases.

Madrid, enero de 2019

El Colegio de Doctores y Licenciados en Filosofía y Letras y en Ciencias, Colegio Oficial de 
Docentes de Madrid, y la Dirección General de Innovación, Becas y Ayuda a la Educación 
de la Comunidad de Madrid, convocan el III Premio de Trabajos de Fin de Máster en 
Formación del Profesorado de Educación Secundaria. El objetivo de esta convocatoria es 
triple: premiar a los mejores alumnos, valorando su esfuerzo; hacer más visible y pública 
la imagen del Colegio Oficial de Docentes y su colaboración con el ámbito universitario; 
y difundir, mediante la oportuna publicación, los trabajos premiados para que puedan 

servir de modelo a futuros alumnos y de estímulo para la práctica docente. 

IIIPremioIII Premio de Trabajo de Fin de Máster
en Formación del Profesorado

de Educación Secundaria y Bachillerato 2019 
Organizado por el Colegio Oficial de Docentes de Madrid

C/ Fuencarral, 101. 3.º 28004 Madrid. 
Tel.: 914 471 400

www.cdl.madrid.org / info@cdlmadrid.org
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